
VIERNES 8 DE ENERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 6 Pág. 117

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 170 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Rodríguez Ramírez, don Abelardo
Gómez Jiménez, don Francisco Javier Llo-
rente Zamorano y don Rubén Martín Paloma-
res, contra la empresa “Slurrys Asfaltos
Zahorras, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado en el día de hoy auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Manuel Rodríguez Ramírez,
don Abelardo Gómez Jiménez, don Francis-
co Javier Llorente Zamorano y don Rubén
Martín Palomares, contra la empresa “Slu-
rrys Asfaltos Zahorras, Sociedad Limitada”,
condenando a que abone a los trabajadores
las siguientes cantidades por conceptos de
indemnización y salarios de trámite, respec-
tivamente:

A don Manuel Rodríguez Ramírez:
3.110,40 euros y 14.968,80 euros.

A don Abelardo Gómez Jiménez:
62.286,98 euros y 14.968,80 euros.

A don Francisco Javier Llorente Zamora-
no: 7.994,70 euros y 14.968,80 euros.

A don Rubén Martín Palomares:
14.665,05 euros y 14.968,80 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slurrys Asfaltos Zahorras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/42.999/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Domingo Organero Vélez, contra la
empresa “Estructuras Humma, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado en el
día de hoy auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Domingo Organero Vélez,
con la empresa “Estructuras Humma, Socie-
dad Limitada”, condenando a que abone al
trabajador una indemnización de 4.646,25
euros y salarios dejados de percibir, desde la
fecha del despido hasta la del presente auto,
cifrados en 18.295,60 euros, correspondien-
tes a doscientos sesenta y cinco días.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

De conformidad con lo dispuesto en la
disposición adicional decimoquinta de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, será nece-
sario para la interposición del recurso de re-
posición acreditar la consignación de un de-
pósito de 25 euros en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” del Juzgado,
abierta en “Banesto” con el número
2526/0000/00/número de expediente (cua-
tro dígitos)/año del expediente (dos dígitos);
total dieciséis dígitos. Dicho depósito será
exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social.
También están exentos el ministerio fiscal,
el Estado, las comunidades autónomas, las
entidades locales y los organismos autóno-
mos dependientes de todos ellos.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Humma, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.914/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Tomás Martín Gómez de Segura,
contra don David Redondo Prieto, “Centro
de Estudios Empresariales Complutense,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.473 de 2009, se ha

acordado citar a don David Redondo Prieto,
“Centro de Estudios Empresariales Com-
plutense, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 4 de marzo de
2010, a las once horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 28, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don David
Redondo Prieto y “Centro de Estudios Em-
presariales Complutense, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.183/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Tomás González García, contra la empresa
“Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado en el día
de hoy auto, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Tomás González García, contra “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
por un principal de 22.718,06 euros, más
2.271,80 euros en concepto de intereses y
2.271,80 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la


